
PASOS PARA REALIZAR EL PAGO DE GANANCIAS
DE CAPITAL POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES
O VALORES MOBILIARIOS COMO PERSONA NATURAL 
NO DOMICILIADA 

Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe y 
haz clic en “Operaciones en línea (SOL)” luego ubica la 
opción Pagos sin Clave SOL y haz clic en Ingresar.
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A continuación, el sistema te pedirá que registres el tipo y número de tu documento, y tu correo electrónico.2



Se registra el 
documento del 
contribuyente obligado.

Una vez dentro de la plataforma, selecciona la opción Pagos y presentaciones de otras declaraciones, y haz 
clic en el ítem EsSalud, ONP, multas asociadas y Otros- 1673. Seguidamente, completa la información 
solicitada por el sistema.
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Luego realiza el pago con “Tarjeta de crédito o débito”. Para ello, tu tarjeta debe tener habilitado el servicio 
de pagos por Internet.4



Realizado el pago, el sistema genera la constancia, la cual es enviada al correo electrónico registrado.5

Importante: 
• El formulario se debe presentar dentro de los doce (12) días hábiles del mes siguiente de 

percibida la renta.
• La presentación del formulario se puede consultar desde la opción “Consulta de Constancia”.
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